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	LOGOTIPO DE LA EMPRESA O COMPAÑIA
Ciudad_________Fecha______________

Señores:
POLICIA ANTINARCÓTICOS

Aeropuerto_______________
Ciudad__________________.

REF: CARTA DE RESPONSABILIDAD
Yo ______________________________________ identificado con Cédula de  Ciudadanía Nº_________________  expedida en _________________ en condición de representante legal de la empresa _______________________________ con Nit _________________ certifico que el contenido de la presente carga se ajusta a lo declarado en la Guía Aérea (master) Nº__________________ correspondiente a nuestro despacho así:
CONSIGNATARIO FINAL: NOMBRE 

DESTINO FINAL: (CIUDAD Y PAIS, INCLUYENDO CONEXIONES)

DESCRIPCION GENERAL DE LA MERCANCIA: (REALIZAR LA DESCRIPCION EN ESPAÑOL)

TOTAL DE PIEZAS: 

SELLOS/PRECINTOS: 

AEROLINEA:

EMPRESA TRANSPORTADORA:

NOMBRE DEL CONDUCTOR:

C.C.

NUMERO DE CELULAR O TELEFONO FIJO:

PLACA:

PLANILLA DE CARGA:

Nos hacemos responsables por el contenido de esta carga ante las autoridades colombianas, extranjeras y ante el transportador aéreo en caso que se encuentren sustancias o elementos narcóticos, explosivos  ilícitos  ò  prohibidos (estipulados en las normas internacionales a excepción de aquellos que  expresamente se han declarado como tal), armas o partes de ellas, municiones, material de guerra o sus partes u otros elementos que no cumplan con las obligaciones legales establecidas para este tipo de carga, siempre  que se conserve sus  empaques, características  y sellos originales con las que sea entregada al transportador aéreo. El embarque ha sido preparado en lugares con óptimas condiciones de seguridad y  protegido de toda intervención ilícita durante su preparación, embalaje, almacenamiento y transporte hacia las instalaciones de la aerolínea  y cumple con todos los requisitos exigidos por la ley y las normas fitosanitarias.

Atentamente,

FIRMA Y POSTFIRMA Y CC.


 FIRMA Y POSFIRMA                                                      

      CARGO                                                                                CC.

      ESTOS  DEBEN SER:                                                        SELLO AGENCIA DE ADUANA O CARGA
(IMPRESA Y EN LETRA MANUSCRITA)  

       Representante legal, quien esta directamente en el embalaje o logística de la mercancía.

      Dirección Empresa o Planta Fax-teléfonos-Dirección de Correo.
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